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1 . Comunidad Autónonia
1 . Disposiciones generales

Consejería de. Economía, Hacienda y Fomento
~
5333 DECRETO N.° 11/1943 de 22 de abril, por el qu e

se acepta la cesión gratuita de la propiedad de una
finca en Totana, urbanización E Camilleri, efectuada
por el Ayuntamiento de Totana a favor de l a
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, co n
destino a la construcción de Viviendas de Promoció n
Pública .

Con fecha 11 de mayo de 1992, el Pleno de la Corpora-
ción Municipal dél Ayuntamiento de Totana, adoptó el Acuer-
do de ceder un solar de propiedad municipal de 495 m2 de
superficié, situado en la Urbanización «El Camilleri» a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con des-
tino a la construcción de Viviendas de Promoción Pública .

Vistos los :irticulos 110 y siguientes del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 1 .372/86, de
13 de junio) y el . artículo 46 .1 de la Ley 3/92, de 30 de julio,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Visto el ex pediente instruido al efecto por la Dirección
General de Arq .iiteclura y Vivienda y por la Di rección Gene-
ral de Patrimon : o, y los informes emitidos al respecto, y a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Fomentó, pre-
via deliberaci ón del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 22 de abril de 1 993 :

T e r ce ro

En el caso de no cumF lirse la finalidad prevista durante
los plazos expresados en el rtículo segundo, l os bienes rever-
ti rán al pat rimonio privad , de la Corporaci ón municipal .

Cuarto

Que se inscrita el inmu -ble cedido a favo r de la Comuni-
dad Autónoma de la Regic a de Murcia en el Reg istro de la
Propiedad correspondient e

Quinto

Facultar al Director G-neral de Patrimor► io para la for-
malización de la escritura ública de la cesión .

Sexto

Que se dé de alta el nu vo bien en el Inventario General
de B ienes y Derechos de la omunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Murcia, 22 de abril de 1993 .-El Presidente, en funcio-
nes, Juan Martínez Simón . -El Consejero de: Polí tica Terri-
torial , Obras Públicas y P ledio Ambiente, Yi cente Blasco
Bonete .

D I S P ONGO :

Primero

Aceptar l a :;esión gratu ita de la propiedád de la siguiente
finca : ,

«Solar sin edificar en término de Totana, en La Urbani-
zación «El Cam illeri» . Tiene una superficie de cuatrocientos
noventa y cinco metros cuadrados . Linda, Norte, calle Anto-
nio Cuadrado ; Sur, Adelina Martínez González y viviendas
particulares ; Este, calle junto al Canal del Taibilla ; Oeste, Ade-
lina Martínez González.

5335 ORDEN por la q t e se aprueba el Plan Regional de
Electri ficac ión Ru a l pa ra 1993.

Siguiendo con la actua ión marcada por esta Co nsejería
en ejercicios anteriores, la ey 5/1992, de 22 de d iciembre,
de Presupuestos Genera les - la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 195 1, incluye entre sus partidas una
dotada con 72 millones de z ;setas con destino al Plan Regio-
nal de Electrificación Rura .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana al Li-
bro 518, folio 216, finca n.° 39.208, inscripción 1 .' de
dominio» .

Segundo

Destinar el solar cedido a la construcción de Viviendas
de Promoció n Pública de la zona .

Dicha finalidad deberá cumplirse en un plazo de hasta
5 años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta
años siguientes .

En este sentido, se han eterminado, en co laboración con
la empresa IBERDROLA ], S .A., concesionaria mayorita-
ria de l se rvicio público de e ergía e léctrica de ➢ a Región, una
serie de obras a realizar en ;4 referido PLANE R para 1993,
en orden a conseguir un me mamiento de la ca l idad de servi-
cio e n zonas'rurales, afectar lo al mayor número de usuarios,
que sirvan además, de infra structura para otros futuros P la-
nes de Electrificación y que , su vez generen em pleo en zonas
de mayor índice de paro a> rario .

En su virtud, y en ba t a las competencias que teng o
conferidas



Pág ina 3 588 Vierne s, 7 de ma yo de 1993 Número 104

DISPONGO :

Primero

Aprobar el Plan Regional de Electrificación Rural para
1993, con l as obras que figuran en el Anexo a esta Orden,
cuya financiación será del 40% a cargo de esta Comunidad
Autónoma y el 60% con cargo a la empresa distribuidora
IBERDROLA II, S .A .

AN E X O

,i s ta Prin cipal

Valor

estimado

N úm. Denominación M utxcipio (millones)

Las obras que se relacionan en la lista complemen taria
quedarán aomo reserva para el caso de imposibilidad de eje-
cutar alguna de las obras de la lista p rincipal .

Segundo

La adj sdicación de los contratos de estas obras se reali-
zará conforme a lo establecido en la Ley de Contratos del Es-
tado y su Reglamento, pudiendo formar parte, en su caso, de
la Mesa de Contratación un representante de la empresa dis-
tribuidora citada .

En el caso de ob r as en que circunstancias especiales l o
aconsejen podrá ser autorizada, a p ropues ta de la Dirección
General de C ndus tria, Tecnolog ía, Energía y Mi nas, su ej ecu=
ción directi, por la empres a distr ibuidora .

Tercero

Los pr oyectus técnicos de las instalaciones se podrán efec-
tuar por la emp resa distribuidora cofinanciadora, o en c aso
de ur gencia u otras circunstancias especiales, esta Consejería
dec idirá sobre la redacci ón de los mismos, dando conocimiento
previo a aq .iélla . La dirección de obras será realizada por lós

técnicos qu e designe esta Consejería .

Los reinanentes de crédito que resulten por bajas produ-
cidas en las adjudicaciones, serán destinados a financiar nue-

vas obras c e las incluidas en las relaciones .

Cuart o

La liqLidación de las obras y el pago a los adjudicatarios
de las mism as, se hará por esta Comunidad Autónoma en lo
que respect a a los porcentajes a su cargo ; El impo rte corres-

p ondiente a la empresa distribuidora cofinanciadora, será abo-
nado directamente por la misma. En ambos casos, dicha li -
quidación s e hará en base a la certificación aprobada.

Quinto

Las ina[alaciones subvencionadas quedarán de propiedad
de la empresa IBERDROLA II , S .A ., que las integrará en la
red general de1 ser vicio públ ico de e nergía eléctrica de la Re-
gión de MiGrcia .

Murcia, 20 de abril de 1993.-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, en funciones, Juan Martínez
Simón .
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